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Me dirijo a usted a fin de informar a su Despacho, de manera detallada, respecto de las 
acciones del Modelo de Integridad que han sido implementadas por la SBN durante el 
Segundo Trimestre 2022, periodo de evaluación de julio a noviembre de 2022, según la 
evaluación del Índice de la Capacidad Preventiva – ICP.  
 
 

I. ANTECEDENTES:  
 
 

• Directiva N° 002-2021-PCM/SIP denominada: “Lineamientos para Fortalecer una 
Cultura de Integridad en las Entidades del Sector Público”, en adelante los 
Lineamientos,  con un alcance a nivel nacional, y a todas las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el Artículo I del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, cuyo objeto 
es establecer medidas de desempeño para el fortalecimiento de una cultura de 
integridad en las entidades de la Administración Pública. 
 

• El numeral V de las Disposiciones Específicas de los Lineamientos establece que 
el fortalecimiento de una cultura de integridad comprende las siguientes etapas: i) 
Planificación, ii) Desarrollo de los componentes del modelo de integridad y iii) 
Seguimiento. 
 

• El Modelo de Integridad, es definido por los Lineamientos como el conjunto de 
orientaciones dirigidas a fortalecer la capacidad preventiva y defensiva de las 
entidades frente a la corrupción y diversas prácticas contrarias a la ética. Desde 
la normativa vigente, dichas orientaciones se organizan de manera sistémica 
en una estructura de trabajo de nueve componentes sobre la base de 
conceptos y pautas específicas a nivel organizacional y funcional, que, a la 
fecha, constituyen el estándar peruano de integridad y un marco de trabajo 
para implementar el enfoque de integridad pública en cada entidad. (el 
subrayado es nuestro). 
 

• En lo que respecta al desarrollo de los componentes del Modelo de Integridad, los 
Lineamientos hacen referencia a 9 componentes y 36 subcomponentes, con 
propuestas de acciones para cada uno de ellos, con la finalidad de mejorar la 
organización de la administración pública para promover la integridad y luchar 
contra la corrupción, conforme se detallan a continuación.:  

 

INFORME Nº XXXXX-XXXX/XXXINFORME N° 00101-2022/SBN-GG-UFII
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Pla 

•Componente "Compromiso de la Alta Dirección" 
•Componente "Gestión de riesgos que afecten la integridad pública" 
•Componente "Políticas de cumplimiento e integridad" 
•Componente "Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas" 
•Componente "Controles interno, externo y auditoría" 
•Componente "Comunicación y capacitación" 
•Componente "Canal de denuncias" 
•Componente "Supervisión y monitoreo del modelo de integridad" 
•Componente "Encargado del modelo de integridad" 
 

• La Secretaría de Integridad Pública, de la Presidencia del Consejo de ministros, 
ente rector en los temas de integridad pública, realiza evaluaciones semestrales 
en los meses de junio y noviembre, con la finalidad de medir el porcentaje de 
avance del modelo de integridad en las entidades de la administración pública, 
sobre la base de 87 preguntas divididas en dos etapas, las cuales están 
contenidas en la Guía de Evaluación del Índice de la Capacidad Preventiva.  
 

• Al respecto, la SBN con fecha 09 de junio del año en curso, efectúo el 
registro en la Plataforma Facilita.pe, de la información correspondiente a 
la I Evaluación Semestral del Índice de la Capacidad Preventiva- Junio 
2022, generándose el Código de solicitud: rd7hqqvnr,  lo cual fue 
comunicado a la Oficina de Integridad del MVCS  con fecha 09 de junio 
en atención al Oficio Múltiple N° 011-2022-VIVIENDA-SG/OILCC.  

 

• Asimismo, con fecha 17 de noviembre del año en curso,  se efectúo el 
registro en la Plataforma Facilita.pe, de la información correspondiente a 
la II Evaluación Semestral del Índice de la Capacidad Preventiva- Nov 
2022, generándose el Código de solicitud:wx1h83n2w,  lo cual fue 
comunicado a la Oficina de Integridad del MVCS  con fecha 17 de 
noviembre del año 2022 dirigido 
a: nrodriguezq@vivienda.gob.pe,yrosales@vivienda.gob.pe, se dio 
acceso al MVCS a la carpeta drive para que pueda tener acceso a las 
evidencias correspondientes a esta evaluación del ICP. 

 
 

 
II. ANALISIS:  

 
En este numeral procederemos a detallar las acciones del Modelo de Integridad por cada 
uno de los 9 Componentes y Subcomponentes, que han sido implementadas en la SBN 
en el periodo de junio a noviembre del año 2022.  
 
 
 
1.  PRIMER COMPONENTE: “Compromiso de la Alta Dirección” 

 
1.1. Subcomponente: Fortalecimiento del órgano que ejerce la función de 

integridad  
 
La SBN en cumplimiento de este componente a través de la  Resolución Nº 0014-
2022/SBN-GG de fecha 18 de febrero de 2022 creó a la Unidad Funcional de Integridad 
dependiente de la Gerencia General para ejercer la función de integridad en la entidad. 
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Asimismo, todos nuestros funcionarios públicos han suscrito Actas de Compromiso para 
la Implementación del Modelo de Integridad, las mismas que se encuentran publicadas 
en nuestra sede digital, link de integridad, al cual se puede acceder a través de la 
siguiente ruta: https://www.sbn.gob.pe/compromiso-de-la-alta-direccion. 
 

 
1.2. Subcomponente: Visibilidad de la integridad como objetivo institucional 

de la entidad  
 
La SBN ha incorporado a la integridad, la ética o la lucha contra la corrupción de manera 
explícita, como objetivo y/o acción estratégica institucional en el PEI; y como actividad 
operativa o tarea en el POI.  
En el marco de este componente ha aprobado i)  la Resolución N°0035-2022/SBN de 
fecha 11 de abril de 2022, incorporando la Acción Estratégica: AEI 04.08: Modelo de 
Integridad Implementado en la SBN, ii) PEI   2022-2026 aprobado con Resolución N° 035-
2022SBN, y iii) POI Anual 2022 Modificado, registrado y aprobado en el Aplicativo Ceplan 
V.01. 
 

 
2. SEGUNDO COMPONENTE: “Gestión de riesgos que afecten la integridad 

pública”  
 

  
2.2. Subcomponentes: Identificación, evaluación y mitigación de los 

procesos o actividades que generen riesgos que afecten la integridad 
pública  

 
La SBN a través de la Resolución N° 0048-2022/SBN-GG de fecha 28 de abril 

de 2022 aprobó la "Matriz de identificación y valoración de riesgos que afectan 

la integridad" y también la "Matriz de tratamiento de riesgos que afectan la 

integridad de la SBN". Cabe indicar que dichos documentos se encuentran 

también publicados en nuestra sede digital, link de integridad, a los cuales se 

puede acceder a través de la siguiente ruta:  

https://www.sbn.gob.pe/gestion-de-riesgos-que-afecten-la-integridad-publica 

 
2.3. Subcomponente: Mapa de riesgos y controles  

 

De acuerdo a los Lineamientos, el desarrollo de este Componente consiste en 

que el órgano que  ejerce la función de integridad conjuntamente con los 

órganos y unidades orgánicas involucrados en la identificación, evaluación y 

mitigación de riesgos que afecten la integridad pública, elaboran y actualizan 

periódicamente el mapa de riesgos, a fin de visualizar de forma sencilla 

los procesos existentes y los riesgos identificados en cada proceso y su 

evaluación, así como los controles que la entidad aplica a cada uno de 

ellos. 

Al respecto, entre el periodo de julio a noviembre del año 2022, la Unidad 

Funcional de Integridad ha efectuado el seguimiento trimestral de los avances 

en la implementación de las acciones identificadas en las Matrices aprobadas 

con la Resolución N° 0048- 2022/SBN-GG de fecha 28 de abril de 2022, siendo 
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el último informe emitido el Informe 00068-2022/SBN-GG-UFII, correspondiente 

al III Trimestre, dirigido a la Gerencia General, en el cual se indica lo siguiente:  

“(…) 
IV.CONCLUSIONES: 
En atención a lo expuesto en los párrafos precedentes, se puede colegir lo 
siguiente: 
 
1. La Unidad de Trámite Documentario, el Sistema Administrativo de Personal 
hoy Unidad de Recursos Humanos y el Sistema Administrativo de 
Abastecimiento hoy Unidad de Abastecimiento, tiene un grado aproximado de 
avance del 80.00% de cumplimiento ejecución de la Matriz de Tratamiento de 
Riesgos que afectan la Integridad de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales. 
2. Ahora bien, respecto a las actividades pendientes, se verifica que la Unidad 
de Trámite Documentario y el Sistema Administrativo de Abastecimiento hoy 
Unidad de Abastecimiento tiene 3 actividades independientemente, y el 
Sistema Administrativo de Personal hoy Unidad de Recursos Humanos, tiene 
una actividad pendiente, sin embargo, el plazo de ejecución tiene como fecha 
de culminación el 31 de diciembre de 2022. (…)” 
 

En lo que respecta al IV trimestre, dado que hay acciones cuya implementación 

concluye el 31 de diciembre del año 2022, esta Unidad Funcional de Integridad 

a través del Memorándum N° 00075-2022/SBN-GG-UFII, de fecha 16 de 

diciembre, ha solicitado a las unidades de organización de SAA, SAPE y UTD, 

informar las acciones efectuadas en el IV Trimestre adjuntando las evidencias 

generadas por cada acción, así como los comentarios u observaciones que 

correspondan, y deberán tener en cuenta los plazos de inicio y termino que se 

hayan establecido para la implementación definitiva de las acciones de 

respuesta al riesgo, otorgándoseles como plazo hasta el lunes 9 de enero de 

2023. 

 
3. TERCER COMPONENTE: “Políticas de Integridad” 

 

 
3.1. Subcomponente: Código conducta  

 

La SBN cuenta con un Código de Conducta aprobado a través de la Resolución 

N° 0092-2022/SBN-GG de fecha 20 de septiembre del 2021, y hace uso de 

este para promover el desempeño ético de sus servidores públicos. 

 
3.2. Subcomponente: Prevención y mitigación de conflictos de intereses  

 

De conformidad con los Lineamientos, el órgano que ejerce la función de 

integridad cautela la implementación y ejecución de las siguientes acciones de 

prevención y mitigación de conflictos de intereses en la entidad:  

• Formación en materias de integridad y ética institucional, así como de prevención 
y mitigación de conflictos de intereses.  

• Diligencia debida para identificar incompatibilidades con el ejercicio de la función 
pública u otras reguladas en la normativa respectiva.  
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• Orientación y asistencia de consultas sobre los problemas éticos.  

• Reporte de conflictos de interés que pudieran atentar contra la imparcialidad e 
independencia de las funciones públicas.  

• Lineamientos para la gestión de conflictos de intereses para la identificación y 
mitigación de situaciones que pueden configurar conflicto de intereses.  

 
 
En el caso específico de la SBN, se han implementado todas acciones que sugeridas por 
el Modelo de Integridad conforme el siguiente detalle:  
 

• Lineamientos para la gestión de conflictos de intereses para la identificación y 
mitigación de situaciones que pueden configurar conflicto de intereses. La SBN a 
través de la Resolución N° 0054- 2021/SBN-GG de fecha 14 de junio de 2021, 
aprobó los Lineamientos N° 001-2021/SBN-OAF-SAPE, denominado 
“Lineamientos para el reporte de conflicto de intereses en la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales”.  

• Reporte de conflictos de interés que pudieran atentar contra la imparcialidad e 
independencia de las funciones públicas. De acuerdo a lo informado por el 
Sistema Administrativo de Personal – SAPE a través del INFORME N° 00553-
2022/SBN-OAF-SAPE, hasta el II Trimestre, no se han recibido reportes de 
conflictos de intereses por parte de las unidades de organización. 
 

• Capacitación en materias de prevención y mitigación de conflictos de intereses (al 
2022, la cual se llevo a cabo el martes 20 de septiembre del año 2022. 
 

 
 

• Implementación de canales de orientación y consulta frente a problemas éticos 
(comunicación formal a los trabajadores de la entidad del canal instituido). Al 
respecto, la SBN ha creado como canal de orientación y consulta el correo 
electrónico: integridad @sbn.com. pe. 
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3.3. Subcomponente: Debida diligencia según las partes interesadas  
 

• Con relación a este subcomponente, la SBN, a través de la Resolución N° 
0083- 2021/SBN-GG de fecha 14 de junio de 2021, aprobó el Lineamiento N° 
LIN-004-2021/SBN-OAF-SAPE denominado “Lineamientos del Procedimiento 
de Diligencia Debida en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”.  
 
De acuerdo a lo establecido por dichos Lineamientos, y la programación 
efectuada en nuestro Programa de Integridad SBN 2022, por la Unidad de 
Recursos Humanos y Abastecimiento deberán presentar a la Oficina de 
Administración y Finanzas, en los meses de julio y diciembre de cada año, un 
reporte de la implementación. 
 
Los documentos emitidos por ambas Unidades son los siguientes:  
 

SAPE 

• INFORME PERSONAL N° 00013-2022/SBN-OAF-SAPE-FDJS 
 
SAA 

• MEMORANDUM N° 00480-2022/SBN-OAF-SAA  
 

 
Cabe indicar también que, en este componente, se tiene que hacer mención 
al seguimiento que hace la Unidad Funcional de Integridad de la SBN hace al 
cumplimiento de la presentación de las Declaraciones Juradas de Intereses 
de aquellos sujetos que en merito a la normativa de la CGR, se encuentran 
obligados a su presentación al inicio, de cese o de periodicidad anual. 
 
Dado que esta es una función normativa asignada a las Oficinas de Integridad 
o la que hagan sus veces, y que de acuerdo a las directrices establecidas en 
las Guías de para la Implementación del ICP, esta es una actividad 
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permanente y continua, es que el seguimiento se efectúa de manera 
MENSUAL, emitiéndose los correspondientes reportes mensuales que son 
dirigidos a la Gerencia General. 

 
A continuación, se detallan de los reportes mensuales de verificación del 
registro y actualización de la información respecto a los sujetos obligados 
emitidos: 
 

• INFORME N° 00034-2022/SBN-GG-UFII (enero) 

• INFORME N° 00004-2022/SBN-GG-UFII (febrero)  

• INFORME N° 00011-2022/SBN-GG-UFII (marzo) 

• INFORME N° 00021-2022/SBN-GG-UFII (abril)  

• INFORME N° 00031-2022/SBN-GG-UFII (mayo) 

• INFORME N°00045-2022/SBN-GG-UFII (junio)  

• MEMORANDUM N° 00033-2022/SBN-GG-UFII (julio)  

• INFORME N° 00067-2022/SBN-GG-UFII (agosto) 

• INFORME N° 00069-2022/SBN-GG-UFII (septiembre) 

• INFORME N° 00081-2022/SBN-GG-UFII (octubre) 

• INFORME N° 00096-2022/SBN-GG-UFII (noviembre)  
 
 
NOTA:  El Informe mensual correspondiente al diciembre del año 2022, aún está 
pendiente de elaboración, toda vez que el cierre se hace al último día hábil del mes de 
diciembre, y se reporta a la Gerencia General la primera semana de enero. 

 
3.4. Subcomponente: Incentivos y reconocimientos al personal  

 
 

En relación a este Componente, la SBN cuenta con los siguientes documentos 
aprobados:  

 
▪ Resolución N° 075-2013-SBN (Directiva CAP). 
▪ Resolución N° 135-2018/SBN-GG modificada por Resolución N° 0035-2021/SBN-GG 

(Directiva CAS). 
▪ Resolución N° 0058-2021/SBN- GG de fecha 30 de junio de 2021, que aprueba los 

Lineamientos N° LIN-002-2021/SBN-OAF-SAPE, denominados "Lineamientos para el 
reconocimiento del servidor público de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales por sus valores relacionados con la integridad y la ética", 

 
 

3.5. Subcomponente: Acciones de Integridad y Lucha contra la Corrupción 
Institucional. 
 
De conformidad con los Lineamientos, las entidades deben aprobar "Acciones 
de Integridad y lucha contra la Corrupción" en el marco de la Política Nacional 
de Integridad y Lucha contra la Corrupción, en el marco de Directiva N° 002-
2021-PCM/SIP. 
 
Al respecto, a través de la Resolución N° 0082-2022-SBN de fecha 08 de 
noviembre del 2022, se aprobó el citado documento.  
 

 

4. CUARTO COMPONENTE: “Transparencia, datos abiertos y rendición de 
cuentas”  
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4.1. Subcomponente: Transparencia activa  
 
 

El órgano que ejerce la función de integridad, siguiendo los lineamientos 
emitidos por la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, verifica periódicamente el cumplimiento del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS.  
 

 
Este proceso consiste en comprobar la publicación y actualización de los 
rubros temáticos con formato estándar que contempla el Portal de 
Transparencia Estándar de la entidad, de acuerdo con los lineamientos 
aprobados por Resolución Directoral N° 11-2021-JUS/DGTAIPD, sin que 
ello implique una revisión del detalle. Para ello, el órgano que ejerce la 
función de integridad articula con el responsable del Portal de Transparencia 
Estándar. 
 
En el caso específico de la SBN, la Unidad Funcional de Integridad, de 
acuerdo a nuestro Programa de Integridad SBN 2022, el funcionario 
responsable del PTE debe presentar reportes TRIMESTRALES sobre el 
estado situacional del referido Portal. 
 
El último informe emitido es el INFORME N° 00070-2022/SBN-OAF-TI (III 
Trimestre). 
 
NOTA: Para el reporte del IV trimestre, esta Unidad Funcional con 
Memorándum N° 00077-2022/SBN-GG-UFII ha solicitado la información, 
estableciéndose como plazo para el envío el 04 de enero de 2023. 

 
En cuanto, al monitoreo y supervisión que efectúa la Unidad Funcional de 
Integridad al Registro de Visitas en Línea, es necesario acotar que la SBN ha 
implementado el registro de visitas en línea, conforme a la Ley 28024, Ley 
que regula la gestión de intereses en la Administración Pública y su 
Reglamento. 
 
Al respecto, efectúa reportes mensuales respecto al estado situacional de la 
actualización del Registro de Visitas en Línea, en ese contexto se han emitido 
los siguientes documentos:  
 

• Informe N° 00078-2022/SBN- GG-UFII, (periodo de julio a octubre)  

• Informe N° 00094-2022/SBN- GG-UFII (noviembre) 
 
NOTA: El reporte del mes de diciembre recién será presentado la primera 
semana de enero ya que el corte se efectúa al ultimo día hábil del mes de 
diciembre. 
 
En lo que respecta al Registro de Agendas Oficiales:  
 
Informe N° 00093-2022/SBN- GG-UFII (noviembre)  
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NOTA: El reporte del mes de diciembre recién será presentado la primera 
semana de enero ya que el corte se efectúa al último día hábil del mes de 
diciembre. 

 
 

4.2. Subcomponente: Transparencia pasiva  
 
El órgano que ejerce la función de integridad, verifica periódicamente el 
cumplimiento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS.  
 
Este proceso consiste en comprobar el porcentaje de respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información y coordinar la implementación de un 
sistema en línea que permita registrar las referidas solicitudes. Para ello, el 
órgano que ejerce la función de integridad articula con el funcionario 
responsable de acceso a la información pública de la entidad. 
 
En ese contexto, la Unidad de Tramite Documentario informa de manera 
TRIMESTRAL. 
 
En ese contexto el último documento emitido es el MEMORANDUM N° 01368-
2022/SBN-GG-UTD, correspondiente al III Trimestre. 
 
NOTA: Aún está pendiente la presentación del informe del IV Trimestre con 
corte al último día hábil del mes de diciembre que deberá ser presentado por la 
UTD la primera semana enero del año 2023. 
 
 

5. QUINTO COMPONENTE: “Controles interno, externo y auditoría”  
 

5.1. Subcomponente: Implementación del Sistema de Control Interno  
 
La SBN ha cumplido con la presentación de los entregables seis entregables 
de la implementación del del SCI en el aplicativo de la CGR, dentro de los 
plazos previstos en la normativa del SNC y se cuenta con las evidencias de 
las constancias y registros respectivos. 
 
El seguimiento de la implementación del SCI, se efectúa a través de esta 
Unidad habiéndose emitido la siguiente documentación entre el periodo de 
julio a noviembre del 2022:  

 
• Informe N° 00082-2022/SBN-GG-UFII 

• Informe N° 00095-2022/SBN-GG-UFII 

• Memorándum N° 00073-2022/SBN-GG-UFII 

• Memorándum N° 00074-2022/SBN-GG-UFII 
 

5.2. Subcomponente: Control Gubernamental – OCI 
 

De acuerdo a los Lineamientos, el órgano que ejerce la función de integridad 
coadyuva a que los órganos y unidades orgánicas auditadas sujetas a 
determinado servicio de control, actúen con diligencia cautelando la atención 
completa y oportuna a las solicitudes de información y documentación que les 
sean requeridos.  
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Asimismo, el órgano que ejerce la función de integridad coordina de manera 
permanente con los funcionarios responsables de implementar las 
recomendaciones contenidas en los Informes de Control, a fin de cumplir 
con las acciones y plazos establecidos en los planes de acción 
 
En el marco de estas coordinaciones, en lo que respecta a la implementación de 
recomendaciones del OCI, el seguimiento se efectúa de manera BIMESTRAL, 
ello también en observancia de la normativa de Control Interno, para dicho 
efecto, se toma como base los Informes bimestrales emitidos por el OCI de la 
SBN, lo que permite determinar el nivel de avance en la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el OCI. 
 
La PCM respecto al cumplimiento de este subcomponente, exige dos medios de 
verificación: i) los reportes emitidos por el Órgano de Control Institucional, 
correspondientes a los años 2021 y 2022, en los que se verifique un avance en 
el cumplimiento de las recomendaciones formuladas es entre 67% y 100%; y ii) 
un cuadro simple de Excel en donde se consignen el número de 
recomendaciones consolidado por categoría (Pendientes, En proceso, 
Implementadas, No implementadas, e Inaplicables, según corresponda, con su 
respectivo porcentaje.  
 
La SBN ha cumplido con esta exigencia emitiéndose el Memorándum N° 

00543-2022/SBN-OAJ. 

 
6. SEXTO COMPONENTE: “Comunicación y capacitación” 

 
 
6.1. Subcomponente: Inducción en integridad a nuevos servidores 
públicos  
 
La SBN cuenta con un programa de inducción dirigido a los nuevos 
colaboradores que se incorporan a la institución, en el que se incorporaron los 
referidos con la Integridad Pública. 
 
En el periodo de julio a noviembre del año 2022 la Unidad de Recursos Humanos 
a emitido los siguientes documentos:  
 
Informe Personal N° 012-2022/SBN-OAF-SAPE- ACBP (II Trimestre)  
Informe Personal N° 0005-2022/SBN-OAF-SAPE- ACBP (III Trimestre)  
 
Nota: El Informe correspondiente al IV Trimestre deberá ser emitido la primera 
semana de enero de 2022, toda vez que hay una inducción programada para el 
29.12. 2022. 
 
6.2. Subcomponente: Capacitación permanente en políticas de integridad  
 
 
La Unidad Funcional de Integridad Institucional (UFII) viene realizando 

capacitaciones sobre temas relacionados con la integridad pública, los cuales 

son dirigidos a los colaboradores de la institución.   
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6.3. Subcomponente: Comunicación de “Política de Integridad” a las partes 
interesadas  
 
Se han difundido a través de Notas de Prensa los avances en materia de implementación 

del Modelo de Integridad. 

Los medios de comunicación institucionales empleados para la difusión respectiva, fueron 

la sede digital (página web) y las redes sociales. 

A continuación, se detallan las publicaciones efectuadas: 

MES DE NOVIEMBRE 

1.- Difusión sobre los resultados obtenidos en la implementación del modelo de integridad 
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2.-Difusión de recordatorio sobre enlace web de la integridad 

DIFUSIÓN FLYER POR EMAILING 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIFUSION DEL ENLACE WEB DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL VÍA 

POPUP 
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1.- Difusión de la campaña “Acabar con la Corrupción está en nuestras manos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campaña “Acabar con la Corrupción está en nuestras manos” 

2.- POPUP 

 

 

 

NOVIEMBRE 

 

 

 

DICIEMBRE 
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Difusión de Control Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4. Subcomponente: Evaluación del clima laboral  
 

En relación a este tema, cabe indicar que la SBN, a través del Sistema 
Administrativo de Personal realizó una evaluación del clima laboral que fue 
elevada a la Gerencia General con el INFORME Nº 00328-2022/SBN-OAF-
SAPE. Dicho documento presentó observaciones en cuanto a su contenido por 
la Unidad Funcional de Integridad, emitiéndose el INFORME N° 00009-
2022/SBN-GG-UFII, en el que se concluye que  la evaluación de clima laboral 
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efectuada por el SAPE, no cumple con la acción de la pregunta 38 del Programa, 
en el sentido de no haberse incluido en el cuestionario preguntas que permitan 
evaluar los conocimientos, actitudes, percepciones y/o practicas sobre el 
desempeño ético de sus colaboradores, y recomienda a la Gerencia General se 
gestione con el SAPE la posibilidad que se efectúe una nueva evaluación de 
clima laboral que cumpla con los todos los parámetros que requiere tener una 
evaluación de esta naturaleza, para cuyo efecto, y en lo que respecta 
específicamente a las preguntas relacionadas a temas de integridad y 
desempeño ético de los trabajadores, se coordine previamente con esta Unidad 
las preguntas que deberán incluirse al cuestionario.  
 
En ese contexto, teniendo en cuenta que la Guía del Índice de la Capacidad 
Preventiva – ICP para validar el cumplimiento de componente señala que o bien 
se puede efectuar la evaluación de clima laboral o una encuesta de percepción 
de temas de integridad que si se llevo a cabo y que se detalla en el siguiente 
subcomponente.  
 

6.5. Subcomponente: Evaluación del nivel de satisfacción de las partes 
interesadas  

 
Sobre este tema, al II Trimestre, la SBN ha realizado una evaluación sobre 
conocimientos, actitudes, percepciones y/o prácticas del desempeño ético de 
sus colaboradores, a partir de una encuesta interna sobre integridad aplicada a 
los trabajadores de la entidad, emitiéndose el INFORME N° 00036-2022/SBN-
GG-UFII de fecha 07 de junio de 2022. 

 
7. SETIMO COMPONENTE: “Canal de denuncias”  

 
 
7.1. Subcomponente: Implementación de canal de denuncias.  
 
Se ha realizado la implementación de la Plataforma Digital Única de Denuncias 

del Ciudadano en nuestro Enlace de Integridad que diseñáramos para difundir 

todo lo que la Unidad Funcional de Integridad Institucional de la SBN viene 

ejecutando.  

El enlace indicado se ubica en la Sede Digital (página web) de la SBN. 

Enlace: https://www.sbn.gob.pe/integridad-institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de
DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal
web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica.
En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 689901V533

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 

Asimismo, se ha implementado la Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas en 

nuestra “APP SBN”, a la cual nuestros usuarios y ciudadanía en general pueden acceder 

desde sus teléfonos móviles. 

El APP se encuentra disponible para sistemas telefónicos Androide y lo pueden descargar 

desde el Play Store de Google. 

Enlace: https://play.google.com/store/apps/details?id=pe.gob.sbn.principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hemos iniciado también una campaña de difusión denominada “Acabar con la Corrupción 

está en nuestras manos”, para informar a todos nuestros stakeholders (internos y 

externos) la manera correcta para denunciar los actos de corrupción y los mecanismos 

que tienen a disposición para poderla efectuar. 

Esta campaña la hemos desarrollado tomado como iniciativa la campaña del mismo 

nombre desarrollada por la Secretaría de Integridad Pública de la PCM. Para ello, hemos 

diseñado una pieza gráfica adaptándola a la necesidad de la institución de informar las 

vías que hemos enlazado con la Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas para 

que nuestros usuarios pueden acceder a ella de manera sencilla. 

Se diseñó un flyer informativo que se está difundiendo por nuestros diversos medios de 

comunicación institucionales. 

 

 

A continuación, se detallan las publicaciones efectuadas: 
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8. Emailing 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Vitrinas acrílicas /periódicos murales 

 

Afiche en vitrinas acrílicas ubicadas en pasillos y escaleras de la SBN 
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Afiche en periódicos murales de las oficinas de la SBN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Redes Sociales: Facebook / Instagram 

Enlace: https://www.facebook.com/378873938857480/posts/5143825135695646/ 
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Redes Sociales: Twitter 

Enlace: 

https://twitter.com/sbn_peru/status/1532489952910626829?t=lJCNg1yxD8iMCUIxarRAkg&s

=19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Enlace de Integridad (Sede digital) 

Enlace: https://www.sbn.gob.pe/denuncia-la-corrupcion-te-ensenamos-como 

 

 

Hemos efectuado la segunda parte de la campaña “Acabar con la corrupción está en 

nuestras manos”. En esta segunda publicación de la campaña, lo que buscamos es  

 

 

 

 

 

 

 

reforzar el mensaje sobre lo sencillo que puede resultar denunciar los actos de corrupción 

desde sus propios celulares a través del APP de la SBN donde se ha colocado la 

plataforma de denuncias ciudadanas. Y para los que no tienen el APP, se les invita a que 

se la descarguen. 

 

La campaña comenzó a difundirse a partir del jueves 23 de junio del presente año. 
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Flyer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Emailing 
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2. Pop up / fondo de escritorio 

 

 
 
1.- Difusión de la campaña “Acabar con la Corrupción está en nuestras manos”  

- Facebook 
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2.- - Twiter 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8. OCTAVO COMPONENTE: “Supervisión y monitoreo del modelo de integridad”  

 
 

8.1. Subcomponente: Evaluación de efectividad de los componentes del modelo 
de integridad  

 
De conformidad con los Lineamientos, el órgano que ejerce la función de integridad 
registra la información correspondiente al desarrollo del modelo de integridad a través del 
Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción, de manera obligatoria y 
permanente y es responsable del uso adecuado del Índice de Capacidad Preventiva 
frente a la Corrupción y de la actualización de las acciones asignadas. 
 
En ese contexto, la SBN con fecha 17 de noviembre del año en curso, efectúo el registro 
en la Plataforma Facilita.pe, de la información correspondiente a la II Evaluación 
Semestral del Índice de la Capacidad Preventiva- Nov 2022, generándose el Código de 
solicitud:wx1h83n2w,  lo cual fue comunicado a la Oficina de Integridad del MVCS  con 
fecha 17 de noviembre del año 2022 dirigido 
a: nrodriguezq@vivienda.gob.pe,yrosales@vivienda.gob.pe,  , se dio acceso al MVCS a 
la carpeta drive para que pueda tener acceso a las evidencias correspondientes a esta 
evaluación del ICP. 
 
9. NOVENO COMPONENTE: “Encargado del modelo de integridad”  
 
9.1. Subcomponente: Función de acompañamiento  
 
De conformidad con los Lineamientos, el órgano que ejerce la función de integridad 
asume el rol de articulación de los componentes que conforman el modelo de integridad, 
y acompaña y orienta a los distintos órganos y unidades orgánicas sobre la correcta y 
oportuna implementación de las normas, herramientas y/o mecanismos que constituyen 
el estándar de integridad.  
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Asimismo, absuelve las consultas respecto a la pertinencia o no de adoptar una 
determinada acción a la luz de los principios éticos que informan el modelo. 
 
En el caso específico de la SBN, la PCM exige que la Oficina de Integridad Institucional, 
o la que haga sus veces, comunique a las distintas áreas de la entidad, a través de un 
memorándum o documento similar, que es la encargada de brindar orientación y 
asistencia técnica respecto de las actividades relacionadas con la implementación del 
modelo de integridad. 
 
 Asimismo, la Unidad Funcional de Integridad, efectúa reuniones de coordinación, 
seguimiento y monitoreo de los temas de integridad con las diferentes unidades de 
organización, levantándose actas de reunión periódicamente.  
 
Así también, a través del correo institucional: integridad@sbn.gob.pe, el link de integridad 
alojado en la sede digital de la SBN al cual se puede acceder a través de la ruta: UNIDAD 
FUNCIONAL DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL - UFII (s 
https://www.sbn.gob.pe/integridad-institucionalbn.gob.pe), la Unidad Funcional de 
Integridad comunica sobre todo lo relacionado a los temas de integridad. 
 
 
OTRAS ACCIONES IMPLEMENTADAS: 
 
 
JULIO  
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SEPTIEMBRE   

 
 
OCTUBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOVIEMBRE 
 
 
NOVIEMBRE 
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DICIEMBRE 
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FIRMA DEL ACTA DE COMPROMISO DE LOS SERVIDORES Y ACTIVACIÓN 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. CONCLUSIONES:  

 
 

3.1. Durante el 2022 la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales ha obtenido un 

avance del 90% a julio del 2022 según el reporte emitido por la Secretaría de 

Integridad de la Presidencia de Consejo de ministros, evidenciado en el siguiente 

cuadro: 
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Etapa I 

 
 

 

 

 

Etapa II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El avance del 90% en la I Etapa, y del 86% en la II Etapa de la implementación 

del Modelo de Integridad nos ha permitido alcanzar el 6to lugar en el Ranking de 

entidades adscritas del país. 
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3.2. El presente documento contiene un informe detallado sobre las acciones del 

Modelo de Integridad que han sido implementadas por la SBN durante Segundo 
Semestre 2022 (periodo de julio a noviembre). 
 

3.3. Cabe indicar que aun no contamos con los resultados emitidos por la secretaria 
de Integridad Pública de la PCM respecto al segundo semestre (julio -noviembre), 
quienes a la fecha del presente informe no han comunicado respecto a este tema. 
No obstante, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la primera evaluación 
los cuales han sido detallados en el numeral anterior, la calificación será optima 
por encima del 90%. 
 

3.4. En ese sentido, esta Unidad Funcional de Integridad eleva a su Despacho el 
presente Informe con fines de conocimiento.  

 
Atentamente,   

 
  

 
      
 
       
Coordinador (e) de la Unidad Funcional de Integridad. 
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